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APRUEBA LIQUIDACION FINAL EN OBRA

"CONSTRUCCIONDT' NICHOS CEMENTERIO.
MUNICIPAL,LOTA "

5

DECRETO NS 165 ,-

Lota, 15 de Febrero de 2021

VISTOS :

al Decreto Adjudicatorio Na 730 de 'J.5-06-2020, Decreto Aprobatorio
Ns 943 de 04-08-20, de la obra pública de la referencia, suscrito el 1,0-08-2020, con la
Empresa Constructora y Comercializadora Mosil Ltda.,

bl Decreto Ns 133 de 08-02-202L, que aprueba resciliación de
contrato de fecha 06.02.202t

cJ Liquidación Final de fecha 08-02-2021 del contrato de obra
pública del rótulo y, en usr-, de las atribuciones que me coniiere el artículo 63e, en sus letras
iJ y lll, del texto refundido le la Ley Ne 18.695, Orgánica Ccrr-rstitucional de Municipalidades.

1.- APRUEIIASE la liquidación final de t'echa 08-02-2021, del conrrato
celebrado con la Empresa constructora y comercializadora Mosil Ltda., para la ejecr"rción
de la obra del epígrafe, y en virtud de los vistos letras a), bJ l¡ cl

2s.- CURSASE a la empresa nombrad;t, la devolución del valor de la
Boleta Garantía  del Banco de Chile tomada a nombre de la L Municipalidarl de
Lota, por $ 1.910.000.-, que caucionó la Correcta Ejecución rle la Obra, según to dispuesto en
el contrato.

3e APLICASE oficio Circular Ne 072:;1. de 14.02-08 de Contraloría
General de la República qurr instruye archivar el presente decr eto, junto a la documentación
que respalde el acto admittistrátivo para posterior revisión de [a Contraloría Regional del
Bio Bío.

ANOI.ESE, COMUNIQUESE A :ILUSTTIE MUNICIPALIDAD DE toTA,
EMPRESA CONTRATISTA, DIRECCION DE OBRAS, SECPtAN, DIRECCION DE
ADMINISTRACION Y FIT.JANZAS, DIRECCIoN DE C0NTR0L Y C0MISIoN MUNICIPAL
PARA LA TRANSPARENC!.A LEY N9 20285., ARCHIVESE.
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